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CONVOCATORIA PLENO MUNICIPAL

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación local, convoco a los Sres. Concejales a la sesión extraordinaria a celebrar por el PLENO MUNICIPAL, el día 30 de JUNIO de 2015, a las 13:00 horas en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, para debatir los asuntos consignados en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA
PRIMERO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ESTABLECIMIENTO DE LA PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DE CARÁCTER ORDINARIO A CELEBRAR POR EL PLENO MUNICIPAL.
SEGUNDO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS DIFERENTES GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES, SUS INTEGRANTES Y PORTAVOCES.

TERCERO.-  TOMA CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDESA-PRESIDENTA POR LAS QUE SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  (943/2015, de 19 de junio y 959/2015, de 26 de junio) Y LAS TENENCIAS DE ALCALDÍA (942/2015, de 19 de junio y 960/2015, de 26 de junio) 
CUARTO.-  TOMA CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDESA-PRESIDENTA POR LAS QUE SE DELEGAN COMPETENCIAS ATRIBUIDAS A LA ALCALDÍA EN CONCEJALES DEL GRUPO DE GOBIERNO (953/2015, de 22 de junio y 961/2015, de 26 de junio) .
QUINTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, DE ESTABLECIMIENTO DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES.

SEXTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE ESTA CORPORACIÓN EN TODA CLASE DE ÓRGANOS COLEGIADOS EN QUE DEBA ESTAR REPRESENTADA.

SÉPTIMO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ESTABLECIMIENTO DE LAS CONCEJALÍAS QUE EJERCERÁN EL CARGO CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y PARCIAL, SUS CORRESPONDIENTES RETRIBUCIONES, ASÍ COMO RATIFICAR LAS INDEMNIZACIONES A LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES PARA GASTOS REALIZADOS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y RETRIBUCIONES POR ASISTENCIA A ÓRGANOS COLEGIADOS MUNICIPALES ESTABLECIDAS EN LA BASE 35 DEL VIGENTE PRESUPUESTO MUNICIPAL PRORROGADO.

OCTAVO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DEL PLENO, A FAVOR DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

De no reunirse el número suficiente de Concejales, se celebrará la sesión en segunda convocatoria transcurridas las cuarenta y ocho horas siguientes, significándoles al mismo tiempo que los antecedentes y expedientes relacionados con los asuntos que figuran en el orden del día, se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Asimismo se le recuerda que es obligatoria su asistencia, de no existir causa justificada que se lo impida y que con la debida antelación deberá comunicar a la presidencia, en evitación de la sanción en que, en otro caso, pudiera incurrir conforme al artículo 78.4 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y concordantes del Texto Refundido de Régimen Local y Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico.

Así lo ordena la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en San Bartolomé, en la fecha que figura en el cuadro de autentificación, al margen izquierdo del presente documento.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA.

-Mª Dolores Corujo Berriel-
RESOLUCIÓN  Nº  962/2015                 
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